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5332 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se hace
pública la Comisión que ha de juzgar el concurso de
una plaza de Catedrático de Escuela Universitaria,
convocada por Resolución de 1 de septiembre de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.o, 8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, una vez celebrados
los sorteos mediante los cuales han sido designados los Vocales
correspondientes por el Consejo de Universidades y propuestos
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso público convocado por Resolución
de la Universidad Autónoma de Madrid, de fecha 1 de septiembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre), para la
provisión de una plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, en
el área de conocimiento que se cita en el anexo.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la presente publicación.

Contra la esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid,
en el plazo de quince días hábiles a contar del siguiente al de
su publicación.

Madrid, 5 de febrero de 1999.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos

de Escuela Universitaria

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL»

Número de plazas: Una.

Número: 897

Comisión titular:

Presidente: Don Julio César Legido Arce, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña M. Carmen Pascual Baños, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocales:

Don Antonio María Medina Rivilla, Catedrático de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia; doña Herminia García
Ruso, Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de
Santiago de Compostela, y don Cipriano Romero Cerezo, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Linaza Iglesias, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don José A. Cechini Estrada, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales:

Don Domingo Ruano Gil, Catedrático de la Universidad Central
de Barcelona; doña M. Luisa Zagalaz Sánchez, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén, y don Rafael Bravo
Berrocal, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
de Málaga.

5333 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se declaran aprobadas
las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer y único
ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selec-
tivas para ingreso en la Escala Administrativa, con-
vocadas por Resolución de 25 de noviembre de 1998.

De conformidad con lo establecido en el apartado 4.1 de las
bases de la referida convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene legal-
mente atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada las listas de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas de referencia, anunciando la exposición
pública de copia certificada de las mismas en el Rectorado de
la Universidad de Málaga y en la Subdelegación de Gobierno de
la misma provincia.

Segundo.—Convocar a los aspirantes, que resulten definitiva-
mente admitidos, para la realización del primer y único ejercicio
de la fase de oposición, el próximo día 22 de marzo de 1999,
a las diecisiete horas, en la ETSI Industriales (Campus El Ejido).

Tercero.—Los aspirantes deberán ir provistos de lápiz de grafito
número 2 y presentar el documento nacional de identidad.

Málaga, 5 de febrero de 1999.—El Rector, Antonio Díez de
los Ríos Delgado.

5334 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se convoca
concurso público para la provisión de plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con
las siguientes bases:

1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden
de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1985); los Estatutos de esta Universidad, y en lo
no previsto por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se precisan los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

3. Deberán reunir, además, las condiciones académicas espe-
cíficas siguientes:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
tener el título de Doctor y, además, las señaladas en el artícu-
lo 38.1 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y las del artícu-
lo 4.1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesores titulares de Uni-
versidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones del artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Escuela
Universitaria, las condiciones señaladas en el artículo 36.1 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, o las de la disposición transitoria
tercera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

d) Para concursar a las plazas de titulares de Escuela Uni-
versitaria, cumplir las condiciones señaladas en el artículo 35.1
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector magnífico de la Universidad,
por cualquiera de los métodos establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles, a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria, mediante
instancia según modelo (anexo II) debidamente cumplimentada,
y junto con los documentos que acrediten cumplir los requisitos
exigidos.

De conformidad con el artículo 5.o, 1 del Real Decre-
to 1427/1986, la concurrencia de los requisitos deberá estar refe-


